
 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO VEINTISIETE DE FAMILIA  
  

ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYOS  

Rad. 1100131-10-027-2018-00411-00  
  

Bogotá, D. C., catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022).  
  

Habida consideración de la entrada en vigencia de la Ley 1996 de 2019 (art. 52 

ibídem), y en atención a lo reglado por los artículos 11, 12, 42 y 132 del CGP se 

impone adecuar el presente trámite a las disposiciones del capítulo V de la ley en 

mención, en consecuencia:  
  

Comoquiera que la documental (c. digital 3), contiene el certificado de cancelación 

por muerte de la cédula de ciudadanía del demandante Onaldo Chocho Pizarro, tal 

circunstancia se pone en conocimiento del agente del Ministerio Público para lo de 

su cargo. (art. 40 de la Ley 1996 de 2019).  
  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  
 

 

 

 
 
 

MAGNOLIA HOYOS OCORÓ 
Juez 

 
JUZGADO VEINTISIETE DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. ___025___ FECHA __15-FEBRERO-2022___ 
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NAYIBE ANDREA MONTAÑA MONTOYA 
Secretaria 

 
KR 


